
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Implementación del Sistema de Alerta Temprana de Trayectorias en Riesgo (S.A.T.)

 
VISTO el EX-2023-04176673- -GDEMZA-MESA#DGE, por el que se tramita el Sistema de Alertas
Tempranas de Trayectorias en Riesgo; y

CONSIDERANDO:

Que la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, establece la obligación de los Estados de
adoptar las medidas necesarias, para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las  tasas de
deserción escolar;

Que el artículo 16º de la Ley N° 26.206 prevé que “La obligatoriedad escolar en todo el país se extiende
desde la edad de cinco (5) años hasta la finalización del nivel de la Educación Secundaria. El Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología y las autoridades jurisdiccionales competentes asegurarán el cumplimiento
de la obligatoriedad escolar a través de alternativas institucionales, pedagógicas y de promoción de
derechos, que se ajusten a los requerimientos  locales y comunitarios, urbanos y rurales, mediante acciones
que permitan alcanzar resultados de calidad equivalente en todo el país y en todas las situaciones sociales”;

Que además de garantizar su obligatoriedad, la Ley N° 26.206 establece que la educación secundaria tiene
la finalidad de habilitar a los/las adolescentes y jóvenes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el
trabajo y para la continuación de estudios;

Que el Consejo Federal de Educación a través de la Resolución Nº 330/17 reconoció la necesidad de
profundizar y renovar esfuerzos para lograr el pleno cumplimiento de los fines y  objetivos de la educación
secundaria obligatoria frente a los cambios exponenciales en las dimensiones sociales, cultural, productiva y
laboral de la vida de cada persona y de la sociedad en su conjunto, impulsados principalmente por las
nuevas tecnologías de la información y la comunicación;

Que el gobierno educativo provincial debe garantizar el derecho a la educación a todos los niños/as,
adolescentes y jóvenes de la provincia en el sentido de asegurarles el ingreso, permanencia y egreso en los
niveles obligatorios y trayectorias escolares relevantes en un ambiente de cuidado y confianza  en sus
posibilidades educativas;

Que el primer eje de la política educativa de la actual gestión de la Dirección General de Escuelas (DGE)
es la disminución de la brecha socio-educativa  y que el programa que se desarrolla en esta norma, apunta
específicamente a atender las situaciones de vulnerabilidad, ayudando a mejorar la calidad y equidad en el
acceso y permanencia en el sistema educativo;



Que existen altos niveles de exclusión escolar tanto a nivel mundial, como nacional y provincial,
entendiendo la necesidad de consolidar las trayectorias educativas del nivel secundario a fines      de
disminuir la brecha socioeducativa;

Que, además, el quinto eje de gestión de la Dirección General de Escuelas  sostiene la necesidad de
establecer mecanismos de evaluación para la mejora continua, planteando la idea de que es necesario
conocer para poder gestionar brindando respuestas focalizadas y orientadas de acuerdo a las características
de cada trayectoria e institución educativa;

Que el seguimiento y acompañamiento de las trayectorias escolares de los estudiantes es una
responsabilidad compartida por el Estado, la familia y la escuela, que deben cooperar para garantizar que
sea real, completa y continua, ya que la asistencia escolar tiene impacto en el proceso de aprendizaje y en
el rendimiento escolar;

Que se requiere implementar estrategias para asistir y fortalecer a las escolaridades de baja intensidad y
establecer los procedimientos a seguir;

Que la información nominal provista por el Sistema de Gestión Educativa Mendoza (GEM) cargada por las
escuelas, se convierte en una fuente de información consolidada, valiosa y única para la toma de decisiones
basadas en evidencia, lo que permite el uso de Inteligencia Artificial aplicada para predecir las trayectorias
que podrían estar en riesgo y poder abordarlas de forma anticipada para su fortalecimiento oportuno, en pos
de garantizar el cumplimiento del derecho a la educación en tiempo y forma;

Que para realizar la predicción, el “Sistema de Alertas Tempranas” ejecuta un análisis profundo  e
individualizado de distintas variables que caracterizan a la trayectoria escolar de cada estudiante y, a partir
de ese análisis, predice la probabilidad de que esa trayectoria se interrumpa en un futuro;

Que la implementación del mencionado sistema implica un trabajo colaborativo de equipos técnicos
jurisdiccionales, supervisores, equipos directivos, Servicios de Orientación Escolar, docentes y familias,
donde se desarrolle un plan de trabajo para el acompañamiento de los/as estudiantes con el   fin de
garantizar  trayectorias completas y continuas;

Que Ia construcción de una nueva escuela secundaria requiere cambios en los modelos institucionales,
donde el acompañamiento de las trayectorias escolares continuas y completas de los estudiantes permita a
cada uno apropiarse de las herramientas para construir su proyecto de vida; y que en este sentido, la
Inteligencia Artificial aplicada, al predecir distintos aspectos de las trayectorias, permite no solo anticiparse
a las trayectorias en riesgo, sino también hacer un seguimiento nominalizado que permita acompañar y
potenciar las trayectorias reales en su diversidad. Desde este enfoque, el SAT se torna una herramienta
fundamental para posibilitar este cambio profundo en el nivel secundario;

Que la impronta propia del programa de acompañamiento implica una evaluación de la implementación del
mismo, con seguimiento y monitoreo a cargo de la Dirección de Evaluación de la Calidad Educativa
(D.E.C.E.), con indicadores que permitan revisar en forma continua los efectos de la propuesta y realizar
los ajustes necesarios cuando se aleje de los propósitos que la sustentan;

Que  se incorpora el ANEXO: Lineamientos Generales. Sistema de Alerta Temprana “S.A.T.” - archivos
embebidos -,  el que forman parte integrante de la presente normativa;

Por  ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE ESCUELAS

R E S U E L V E:

Artículo 1ro.- Dispóngase la implementación del Sistema de Alertas Tempranas "S.A.T.", en la 



totalidad de las escuelas de Nivel Secundario de la Provincia de Mendoza.

Artículo 2do.- Establézcase como organismo responsable de la administración, guarda y resguardo de la
información, seguridad, mantenimiento y actualización del Sistema de Alertas Tempranas "S.A.T." y
todos los submódulos que posee o que podrían crearse a futuro, a la Dirección de Evaluación de la
Calidad Educativa (D.E.C.E.), dependiente de la Dirección General de Escuelas.

Artículo 3ro.- Dispóngase generar un equipo de trabajo integrado por referentes de la Dirección de
Educación Secundaria, Dirección de Educación Técnica y Trabajo, Dirección de Educación Privada,
Dirección de Planificación de la Calidad Educativa, Dirección de Programas para la Inclusión y la Equidad
y Dirección de Evaluación de la Calidad Educativa, para determinar las acciones de acompañamiento a las
instituciones en la implementación, seguimiento y capacitación del uso “S.A.T.”.

Artículo 4to.- Estipúlese que las Direcciones de Línea  y las Supervisiones correspondientes a cada una de
ellas, dispondrán la adopción de medidas que contribuyan al cumplimiento de lo implementado en el
 Artículo 1ro..

Artículo 5to.- Dispóngase que el Directivo de cada establecimiento educativo dependiente de la Dirección
General de Escuelas, seguirá los procedimientos estipulados por el equipo mencionado en el Artículo 3ro.
de la presente e incluidos en el ANEXO (Archivos Embebidos).

Artículo 6to.- Establézcase al “S.A.T.” como medio oficial de comunicación sobre estudiantes con
trayectorias en riesgo. Los responsables institucionales deben consultar en el escritorio del Sistema G.E.M.
en el Módulo correspondiente al S.A.T. a fin de constatar si existen nuevas alertas en los períodos
mencionados en el ANEXO.

Artículo 7mo.- Publíquese en el Boletín Oficial y comuníquese a quienes corresponda.





 


ANEXO: Lineamientos Generales 


 
“Sistema de Alerta Temprana – SAT” 


 
 


1-  Prioridad del SAT: una herramienta que predice trayectorias 


El Sistema de Alertas Temprana (SAT) es un modelo de inteligencia artificial (IA) que puede predecir 


la trayectoria futura de los estudiantes. Esto permite al sistema educativo adelantarse e implementar 


acciones que fortalezcan y potencien la trayectoria real de los mismos. 


Una de las predicciones más útiles y prioritarias es sobre el posible riesgo de exclusión escolar, para 


que escuelas y gobierno podamos acompañar esas trayectorias con mayor intensidad, de forma 


anticipada y oportuna. 


Para generar la alerta, un algoritmo procesa datos del GEM sobre la trayectoria de los estudiantes y 


su contexto (factores individuales, familiares, escolares y comunitarios) y calcula la probabilidad de 


que se interrumpa en un futuro cercano. 


Con esta información, las escuelas y supervisiones pueden identificar y analizar las causas que 


podrían debilitar las trayectorias para desarrollar acciones desde la institución y/o en equipo con el 


gobierno escolar, dirigidas a acompañar las mismas. 


En este sentido, el SAT se propone como una herramienta de soporte para la gestión, que permite 


potenciar el acompañamiento a las trayectorias reales, garantizando el derecho a la educación en 


términos de igualdad e inclusión pedagógica y social. 


 


2-  Implementación del SAT: una herramienta para la acción 
 


El modelo identifica de forma anticipada las trayectorias en riesgo a partir de los datos de cada 


estudiante cargados en GEM. En este sentido, es de vital importancia para el sistema la carga 


completa y responsable de información en el GEM. 


El SAT se basa en el análisis de datos de años anteriores y, en función de estos, predice el riesgo en 


las trayectorias de los estudiantes de cada institución educativa de Nivel Secundario. Con estas 


alertas, se genera un reporte con la información de cada estudiante que, de forma agregada por curso 


y por escuela, se presenta a directivos y supervisores a través del sistema GEM. 


El SAT no solo facilita esa identificación, sino que es también una herramienta para la acción. Las 


escuelas y supervisores reciben en su usuario de GEM las alertas detectadas sobre cada estudiante, 


con una guía de orientación para abordar las trayectorias con mayor probabilidad de riesgo. Una vez 


recibida esta información, se da inicio a un proceso liderado por el equipo directivo que tiene por 


objetivo identificar e implementar las acciones más pertinentes para cada caso. El primer paso es 


analizar la situación de cada estudiante e identificar los principales







 


factores que debilitan su vínculo con la escuela. El segundo paso es definir las acciones más 


adecuadas para atender las problemáticas específicas en cada situación. 


En síntesis, el SAT 


 


 
 
El SAT implica la participación organizada de la comunidad escolar en general, bajo la 


coordinación del directivo escolar y con el apoyo de la supervisión. Para contribuir al 


fortalecimiento de la gestión y autonomía escolar, se definen procedimientos tanto para la aplicación 


de las herramientas como para el registro y uso de la información. 


En el marco de esta autonomía escolar, el SAT busca nutrir la información con la que cuenta cada 


institución para fortalecer su conocimiento sobre el contexto y las características de cada trayectoria 


escolar, y proponer el plan de acción más adecuado para su acompañamiento y fortalecimiento. A 


este proceso escolar se suman como herramientas disponibles las distintas políticas y líneas de 


acción que puedan contribuir en el fortalecimiento de las trayectorias. En ese sentido, el programa 


GEM Red articula con el SAT promoviendo un trabajo mancomunado con actores de toda la 


comunidad y una focalización de los recursos en función de las alertas generadas por el sistema. 


3-  Funcionamiento: visualización de datos y seguimiento de acciones 
 


A partir de la información disponible en GEM, el modelo del SAT determina para cada estudiante la 


probabilidad de que su trayectoria se vea interrumpida. Según el nivel de probabilidad, se generan 


alertas de distintos colores: rojas (alto riesgo), amarillas (riesgo medio), y verdes (riesgo bajo). Estas 


alertas se presentan tanto de forma individual, como de manera agregada por curso y escuela. A 


continuación, se detalla la información y visualización disponible de las alertas en GEM 


 
● Distribución del riesgo de abandono a nivel escuela. Permite visualizar el porcentaje de 


estudiantes de la escuela con alertas rojas (alto riesgo), amarilla (riesgo medio) y verdes (riesgo 


bajo). 


● Cantidad de estudiantes con riesgo alto y medio por curso/división. Permite visualizar 


la cantidad de alertas por curso/división. 


● Asignación de causas preponderantes de riesgo. Permite la definición institucional de 


las causas que ponen en riesgo la trayectoria. 


● Distribución del tipo de intervenciones. Permite visualizar el tipo de intervenciones que 


se definieron para acompañar a los estudiantes con alto riesgo en sus trayectorias (Alerta Roja) según se vinculen al  


proceso de enseñanza y aprendizaje, al acompañamiento integral del estudiante o a garantizar el acceso a la escuela. 







 


● Casos “atendidos”, “sin atender” y “sin datos” por división. Permite visualizar la 


cantidad de estudiantes con alertas rojas que fueron atendidos y que aún faltan atender, por 


división. 


 
A partir de esta visualización y con las herramientas de seguimiento, se espera facilitar la 


comprensión institucional de cómo se distribuyen las alertas y cuáles son los focos prioritarios de 


atención. A su vez, se busca simplificar el seguimiento tanto de la carga de datos, como de las alertas 


atendidas y las intervenciones planificadas. Por último, se espera fortalecer el trabajo de GEM Red y 


su coordinación con diversos actores para focalizar acciones y recursos en función de las alertas 


detectadas. 


 
Cabe aclarar que la información concentrada y generada a través del SAT se encuentra al interior del 


GEM y por ningún motivo serán de uso particular o para propósitos distintos de los especificados en 


este documento. El uso de estos datos se sujetará a la normativa aplicable para la educación 


secundaria y serán regulados por la Dirección General de Escuelas. 


 


4-  Destinatarios y alcance 
 


El SAT está dirigido a todos los establecimientos educativos de nivel secundario tanto de gestión 


estatal como de gestión privada. 


 
Los directores y directoras de establecimientos, al utilizar el SAT, deben reportar las acciones 


implementadas destinadas a prevenir la interrupción de las trayectorias educativas de los estudiantes 


identificados por este sistema. 


 
Las supervisiones deberán acompañar y monitorear la implementación del SAT en las instituciones 


a su cargo, brindando espacios de reflexión sobre el uso de la misma en las reuniones con los 


directivos de las instituciones bajo su supervisión. 


 
5-  Actores, funciones y responsabilidades 


La planificación, monitoreo y seguimiento de la propuesta estará a cargo de un equipo integrado por 


representantes de las Direcciones de Nivel, así como también de la Dirección de Planificación de la 


Calidad Educativa (DPCE) y Dirección de Evaluación de la Calidad Educativa (DECE). 


 


a. DECE, DPCE y Direcciones de Línea 


 


● Planifica, organiza y lleva a cabo la capacitación de supervisores con base en las “Guías de 


intervención” para el acompañamiento de la implementación del SAT, a Supervisores y Directores 


Escolares. 


● Da seguimiento al proceso de formación a directores de escuela. 







 


● Establece las condiciones para que los directores lleven a cabo la capacitación de sus 


colectivos docentes. 


● Lleva un control de los períodos en que las escuelas acuerdan la organización de la 


primera aplicación y registro. 


● Da seguimiento al registro de resultados de los distintos indicadores en la aplicación 


informática. 


● Genera informes consolidados de seguimiento, monitoreo y evaluación, que enriquezcan el 


acompañamiento a supervisores y equipos directivos. 


 


b. Supervisiones 


 
● Informa acerca del propósito y características del SAT, acuerda con los directores de las 


escuelas el plan de acción y entrega un cronograma para la aplicación de SAT en sus escuelas. 


● Dado que el objeto del SAT es anticipar las trayectorias en riesgo para mejorar su 


acompañamiento y fortalecerlas oportunamente, es importante que las supervisiones realicen un 


seguimiento de las intervenciones definidas con el fin de monitorear su desarrollo y efectividad. 


● Jerarquiza el acompañamiento a las escuelas, las visitas regulares, la generación de redes 


entre escuelas, la elevación de pedidos de apoyo y la vehiculización de recursos necesarios. 


● Capacita a los directores de los planteles acerca del propósito, características, metodología 


y proceso de implementación del SAT. 


● Brinda asesoría y acompañamiento cercano a directivos y docentes en los distintos 


momentos del proceso de implementación del SAT. 


 
c. El directivo escolar 


 
● Es el responsable de la carga precisa y oportuna del GEM. 


● Comunica a los docentes y al personal en general, el propósito, indicadores, componentes 


y momentos de implementación del SAT. La propuesta servirá de referente para establecer acuerdos 


y realizar ajustes. También se recomienda al equipo directivo convocar a los actores escolares que 


más conocen a los estudiantes (preceptores, profesores, tutores SOE). 


● Identifica y registra los principales factores que inciden en las trayectorias débiles. 


● Planifica y registra las intervenciones a desarrollar desde la escuela que se solicitarán 


adicionalmente para fortalecer la continuidad de la escolaridad. 


● Es el responsable del SAT en la escuela. A su vez, es responsable de garantizar tanto el 


adecuado manejo de la información, como su utilidad y aprovechamiento. El director toma las 


decisiones para la atención de los alumnos en riesgo. 


● Organiza, acompaña y da seguimiento a la captura de la información en la aplicación 


informática, para los fines establecidos en el SAT. 


● Comunica a los docentes los propósitos y beneficios del SAT en la escuela y la importancia 


de su participación en sus distintos procesos. 


● Brinda acompañamiento a los actores involucrados para asegurar el apego a los 







 


procedimientos establecidos y el cumplimiento en tiempo y forma del registro de información en la 


herramienta informática. 


● Coordina el análisis de resultados y el establecimiento de acciones de intervención para 


atender a los alumnos en riesgo de rezago y deserción escolar. Encabeza el seguimiento a los 


acuerdos establecidos al respecto. 


 
6- Administración y resguardo de la información 
 
 


Se establecerá como organismo responsable de la administración, guarda y resguardo de la 


información, seguridad, mantenimiento y actualización del Sistema de Alertas Tempranas SAT y 


todos los submódulos que posee o que podrían crearse a futuro, a la Dirección de Evaluación de la 


Calidad Educativa (DECE), dependiente de la Dirección General de Escuelas. En este sentido, la 


información que el SAT produce debe ser incorporada decididamente en los procesos de 


planificación central, intermedios y a nivel de la institución educativa, asignando recursos y 


fortaleciendo capacidades para actuar en esos distintos niveles, con protocolos o acuerdos de 


actuación bien definidos. 







 


 
 





		2-  Implementación del SAT: una herramienta para la acción

		3-  Funcionamiento: visualización de datos y seguimiento de acciones

		4-  Destinatarios y alcance

		5-  Actores, funciones y responsabilidades

		a. DECE, DPCE y Direcciones de Línea

		b. Supervisiones

		c. El directivo escolar

		6- Administración y resguardo de la información



	fecha: Miércoles 28 de Junio de 2023
	numero_documento: RESOL-2023-5649-E-GDEMZA-DGE
		2023-06-28T17:52:36-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Jose Manuel Thomas
	cargo_0: Director General
	reparticion_0: Dirección General de Escuelas
		2023-06-28T17:52:45-0300
	GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA




